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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Vista la solicitud de retiro de demanda incoada por el apoderado de la parte 

solicitante en escrito que antecede, esta instancia NO ACCEDE a ello por cuanto, 

revisado el plenario, se observa que la presente solicitud de pago Directo formulada 

por Finanzauto S.A. frente a Juan de Jesús Guerrero Sánchez fue rechazada 

mediante auto del 27 de octubre de 2020, en donde además se ordenó la devolución 

de anexos sin necesidad de desglose, siempre haya lugar a ello. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2b487c0f6b90038be858ab775b1470d4046eebb9736291cf25bf56bec938cead 

Documento generado en 18/01/2021 03:34:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 04 del 19 de enero de 2021.  


